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Velocidad del viento en la í  úUimas M horas 
metros) « • • • « * • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . t , . . .  346

OscilaciÓB>aroinétrtca, id. (milímetros), ...........*■: 8*0
Altura id. oon respecto á la.media snuaí, á .las auev*'

de la soche.... ........-      ; -f-74
Lluvia es las últimas 24 horas (milímetros).*,   , ' .*■'

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 30 de  Marzo de 1886 .

#¿.ltair'ác ísUsm1
l^mátóca. • tWj á , • ;■ ' m*u

lCGA£¿Z»AB3ff, i  0o Y ai ai» sagrado* **c- . . «*»
volíelmar eentesi- romm. lélaial*. <is lasaareaMlíimstros saaleu?.

& Sebastiám. *576*5 42 Ó ■ ÑQ • C a lm a Nubb&óu?' ffraacr? .
Bilbao. . . . . .  774*4 44*6 P --Brisa ídem . . . . .  M. pie?
O viedo...... 774*4 9‘0 SO. . Calma . Casidesp.0
€oruña(7h.) 773*8 4 0*9 O.  Idem . .  Despejado. Oleaje.
Santiago.... 772*5 4 2*9 NjE * ... Idem.. Casi cub.L *
Orense... . . .
Pontevedra. 773*4 4 3*9 N . , . . . ,  Brisa., Desoejado. ■»
f ig o . . . . . . « .  774*0 43% E Id.fte.. Nuboso... .  Traaq*

O porto..,,.. 774*2 42 2 E : . . . .  Idem .. Despejado. Agitada
liibo&(8 k,)*' 773*4 4 3*3 NK —  Idem .. Nuboso. . . Oleaje.
C áceres..... 77 4 8 44*2 N E ,.. .  Brisa.. Despejado. *
Badajos.. .o . 768*9 46*0 E . . . . . .  Calma. Id e m ..,.. .*

S.Fera. (7h.) 774*4 , 45*4 E ,... . .  Idem..  Id em ..... A.agiL*
S e v illa ...... 769*4 46*2, ídem ,. IcMo» . . .
Málaga   774*4 4 7*9 S    Brisa., Cubierto.. fra&q*81
G r a s a d a , , 774 6 .45*0 N E ... .  Idem .. * . >

Alicante.* ..  775*4 48*4 SE  Viento. Nuboso.. Oleaje.
M urcia...... 573‘2 f 46*2 NE.. . .  Calma . Cubierto..
Valencia.... 773*8 46*6.'. NE...*. Brisa.. Nuboso...
P a lm a ...... 774*3 46 2 N E .. . .  Idem .. Casi desp.* Oleaje.
Barcelona... 774 8 45*6 S . . . . . ,  Idem, Cubierto.. A.agit?

T e ru e l...,., 775:7' . . 44%’ , N E ..,..' Calma? Nuboso... ’ *
Zaragoza»»». 776*7 45*6 N O .,/, Idem.. Despejado. »
Soria. . . .v .  77**2 9*4 N E ..- Idem .. ÍNubbSó? .  »
Burgos».. . . .  775*4, 9*4 N E .. . .  I d e m . ídemV, . »
L e ó n ....» ,. 774*8 6*6 E . . . . . 'Idem.. Despejado. ».■
Valladolid... 175*9 10*0 N E ....  Brisa, ,  Cubierto*. *
Salamanca.. 776*8 7*4 N.¿ íd em .. Idem ..- *
Segovia,, o - ,  773 4 ,40*5 N O ..,. Idem... Despejado. &
M ad rid .,,,. 773*5 44*6 NE. . .  Idem-. Nuboso.. .  #
Escorial.^.. 775 4 42 0 N . . . . . .  ídem .. Ais.nubes. *
Ciudad Real. 173*0 44*0 SO------ Calma . Niebla*. . .  »
Albacete, . 7 1 5 * 8  42 6 E    Brisa.» Nuboso. . .  »

P ir is . . . . . . .  770*9 4*4 SSO... B.a lig.* Despejado. »
Gris-Nes.. . .  765 0 6*4 O .. . . . .  V.° fte ídem . . . . .  »
S t  Mathieu.,; .7,88*9 40*9 SSQ,,., B.a fte.. M. nuboso. »
Iglad‘A ix ... 774*3 9*2 O ..,. , Brisa... Despejado. »
Blarrits.,,». 7752 40‘5 S . . . . . .  BV* lig.* Nuboso. .„ *
C lerm out... 167*5 42*8 N . . H u r a c . .  Lluvia./. *
Perpiñáuu. e.
S icie... . . . . o 768*5 9*7 N O :.,. Viento. Despejado. *
N iz a .. . . . . . .  766*5 43 0 S . . . .  B? "lig? Idbm.. . . .  *

Rom a..,,.,.» , 771*0 41*8 .* Calma. M.nuboso »
Náp oles. . ,769*4 j 4 8 6  ¡O».. . .  I d e m D e s p e j a d o ,  r » j
P a l e r m o . . 174*3 44 8 » Idem, .jld em ...... '*•
Malta. . . . . .  j* 770*0 4 4*5 ■ O. ¿ . .  J'idém *. ’ Idem. , . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l-  

guna.

F o rm a  p a r te  d e  este  n ú m e ro  e l p l ie go 6 5  d e l t o
m o I d e  la s  s en ten c ias d e  l a  S a la  p r im e ra  d e l T r ib u 
n a l Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES,
CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 

PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL

En 1.º—Real decreto declarando que ' no ha debido suscitarse 
una competencia promovida entre ekGpbernador de la 
provincia de Málfcga y el Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de aquella"capital; su fecha 
Febrero £6.—Núm. 60.. ' .

Otro nombrando Inspector general.4^1 cuerpo de Telé
grafos á D. Angel Ochotorena y Sartorius; su fecha Fe
brero $3.—Jdem. .  ̂ \ ^

Otro nombrando Inspector del cuerpo de Telégrafos ¿ Don 
. Orestes.de Mora y Bacardi; su fecha Febrero %&+—Iéem. 

Otro nombrando Director Jefe de Centro vdel cuerpo de
Telégrafos á D. Justa Rodríguez y R*ds;¿su fecha Fe
brero 23 .—Idem, - "

Real “orden declarando nulas las elecciones de Concejales 
verificadas en el Viso,, provincia da CóJdobs, en Marzo 
de 1884? para cubrir las vacantes de los que presentaron 

; su diníisión ante el Gobernador civil, y reponér á todos 
éstos en el desempeño de; sus cargos; su feeha Febrero 
%G.—±ldem. ; -  ; < íí 1 *, >

Otra declarando,mak&das -últimas elecciones municipales 
de Muro, provincia de Alioahte, reintegrar en^sus car

agos & los concejalesísuspeuísos en 1884 y mandar proce
der á la celebración"4é otrsts para renovar la mitad de 
los individuos^de la Cor por aoión;sti-fecha Febrera®?.— 
Idetá* i '‘lu  r ít , ^ f '

Otra revocando un acüerdo de H .Comisión,provincial de 
Palencia que declaró la validez denlas elecciones muni
cipales verificadas m  los días B al 6 de Mayo del año úl - 
timo en Villalobón** y declarando por tardo la nulidad 

* de las mismas; su n c h a  Febrero ®?.-—Idem.
Otra resolviendo qudseáhreintegrados en el ejercicio de 

su cargo los Concejales del Ayuntamienio .de. Betados, 
provincia de Pontevedraf que se hallaban funcionando 
en Febrero de 1884, y que constituido e l . Ayuntamiento 
en la forma en que estaba entoncee/proceda á la elec
ción por - mitad; su  fecha Febrero-®?^iúemv> * > 

Relación de las cruces del Mérito militar' otorgadas en 23 
de Setiembre de 1885 á individuos no militares.—Idem. 

Escalafón definitivo de Aspirantes á Torreros de faros.— 
Idem.

En l  -R eal decreto creando ea la proYi-ncla dc Oviedo un nue
vo-Juzgado-de primera-instancia y de instruocnóu, con 

\ ; la categoría de entrada, cuya capitalidad s e rb ia  villa 
de Pola de.Siero; su fecha Marzo 1?—Núm. 61.

Otros trasladando á D. Pascual Domenech y Tomás, F is
cal de la  Audiencia de lo criminal de San Maleo, á igual 
plaza de la de Tortosa.; y á Dí Eduardo GassA y Rou- 
vier, Fiscal de la de Tortosa, á jgual plaza de la de San 

’ Mateo; sus fechas Marzo 1?—Idem. 
t Otro promoviendo á la plaza de Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Tinco á D. Vicente Gano Manuel y 
Bardají; su fecha Marzo i  *—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de la .Audien
cia de, lo criminal,ds Guadalajara á D. José Álfpnso de 
Eguizábal y Cabanillas; su fecha Marzo L ü—ldem.

Otro nombrando Magistradó de la Audiencia de AÍcalá de 
Henares á  D. José Francisco González y?Gbózáié^ Blan
co; su fecha Marzo 

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audienc?a de 
lo criminal de Huerca! Overa á D. Manuel Pab o Gómez 
y López; su fecha Marzo 4?—Idem.

Otro promoviendo á íá plaza de Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Huesca á D. Manuel Sambrieio y Antón; 
su fecha Marzo i-.'a~ldem .

Otro promoviendo al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de Madrid á D» Isidro Esquer 
y Escuder; su fecha Marzo 4?—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Abogado fiscal de la Au
diencia de Madrid á D. Ricardo Saavedra; su fecha Mar
zo i .0—Idem.

■•Otro trasladando á D. Octavio Culla y  Serra, Magistrado : 
de la Audiencia de criminal de Beo de Urgel, á igual 
plaza de la de Tarragona; su fecha Marzo 4?—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Tremp á D. Mariano Cabeza y 
Maestre; su fecha Mfirso 

Otro coneed-iendo é D. Guillermo Sparshott, residente en las 
Islas Filipinas, naturalización española; su fecha Fe
brero £8.—Idem.

Otros nombrand.0 Gobernadores políticos de las regiones 
oriental y occidental respectivamente de las islas Caroli- ; 
ñas y Pa-láos á D. Isidro Posadiilo y Posadillo y D. Ma
nuel Elisa Vergara; sus fechas Febrero 27.—Idem.

Real orden dejando sin efecto un acuerdo de. la Comisión 
provincial de íiuelva que d( claró la nulidad de las elec
ciones municipales verificadas en Mayo último en Rosal 
de la Frontera; su fecha. Febrero 21.—Idem.

Circular dictando disposieionés acerca dé la distribución 
de los 50.000 hombres llamados al servicio activa entre 
los Ejércitos de Ultramar y las armds é institutos del 
de la Península en la proporción que se detalla en el es
tado adjunto; su fecha Febrero 2o.—Idem.

Escala!#! definitivo de Aspirantes á Torreros de faros 
(continuación).—Idem. '

En 3 —Real decreto indultando á Rafael Echauz García de la 
mitad de las ocho penas de presidio correccional, que 
suman 1&8 meses y tres días, á que fue condenado por 
la Audiencia de Zaragoza por otros tantos delitos de 
estafa; su fecha Febrero 6S.

Otro indultando á José María Azuarte y González de la 
sexta parte de la pena de 46 años de reclusión que le 
fue impuesta por la Audiencia de Guadix en causa por 
delito de homicidio; su fecha Febrero 22.—Idem:

Real^ orden mandando habilitar el puerto de Miatoqui 
(Vizcaya) para el embarque de piedra caliza, cales y ma
deras sin labrar, con autorización de la Aduana de 
Lequeitio y bajo la vigilancia del Resguardó de carabi- 

• ñeros; su fecha Febrero 8.—Idem.
Otra disponiendo que se incurre ea falta poniendo en eir- 

; culación tejidos y ropasi de fabricación nacional sin mar
cas de fábrica, que se castigará con la pena establecida 
én,el caso 3¿® del art. £68 de las Ordenanzas de Adua- 
ñáéj bu fecha Febrero 8.—Idem.

Otra- declarando válidas las elecciones municipales de la 
villa de Dos Torres (Córdoba), excepto la elección del 
Concejal D. Angel García Arévaip, incapacitado por ser 
fiador del rematante de consumos; su fecha Febre
ro £3.—Idem* : ■■ , ■

Otras mandando se den las gracias en nombre de S. M. 
á D. Leóp Chartrón por su donativo de 80 ejempla
res de la obra Lectura francesa y traducción, condes- 

 ̂ tino á las Bibliotecas dependientes del Ministerio de Fo • 
monto; su fecha Febrero 20.—Idem.

Otras admitiendo la renuncia de D. Francisco Bonet y 
Bonfill del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Física y Química, dei Instituto de Ciudad 
Real, y nombrando para sustituirle á D. Pedro Tomás 
Gúillén; admitiendo ía. renuncia presentada por ei Du
que de Rivas y D. Fernando de la Vera del cargo de Vo
cales del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Re
tórica y Poética de los Institutos de Palencia y Tapia, 
y nombrando para sustituirlos á D. Mariano Catalina y 
D. Angel Lasstí de la' Vega; su fecha Febrero 20.—Idem. 

Otrás admitiendó las de D. Manuel Silvela, D. J. Santia
go Orts y fi. Ricardo María dei Real, Vocales del T ri
bunal de oposiciones á las cátedras de Lengua francesa 
de los Institutos de Albacete, Burgos, Granada, Gerona, 
Gu&daiaj aya, Lérida, Logroño y V ailadolid; y nombran - 
do para sustituirios á;^D. Alejandro Pida! y Di José G. 
de Modino; sus fechas Febrero £0.—Idem.

Otras admitiendo las de D. León Galindo de Vera y Don 
Saturnipo Hernández,. Vocales del Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Latín y Castellano de los Ins
titutos de Pontevedra, Mahón y Ponferr&da; y nom
brando á D. Emilio Cas,telar y áD . Ramón Medina Gu
tiérrez; sus fachas Febrero 20.—Idem. -  \ . s

Otra disponiendo que se den gracias én nombre de S. M. 
á D. Balbino Cortés y Morales ppr el doiíativo de £00 
ejempiares de la opvp. dq ,que es auto^, tituláda Tesoro 
de ¡a salud ó Novísimo tratado de longevidad humana, 
con destino á las Bibliotecas públicas; su fecha Fe
brero 22.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la eátedra 
j de Literatura general y Literatura española, vacante en,
1 ' la Universidad de Oviedo, conformé coií las propuestas

del Consejo de Instrucción pública, Academia Española 
y Claustro de la citada Universidad, y á lo dispuesto en 
el decreto do 55 de Mayo dé 1884; su fecha Febrero £&.— 
Jdem. . ,, , ... . . . . : ;

Relación nominal de los empleos reglamentarios otorgados 
por el Ministerio ,d.e la, Guerra en 4, 7,14,13,44,16, £0, 
£5, £7 de Enero, y 3, 8, 9 , 1£, 16 y 17 de Febrero últi
mo.—Idem.

V- Real decreto sentencia declarando nula, y  sin ningún va
lor ni efecto la Real orden de 1£ de Febrero de 4834 re
clamada en pleito contencioso administrativo sobre in
demnización á D. Leonardo Santiago de R talde por

pérdidas sufridas en concepto de empresarlo dbl teatro 
; áe üriente-en 183D; ̂ >u fecha Seltembvo 20.—Idem. 

,Lscalafóii.. definitiya .de Aspirantes á Torreros de faros 
.(conclusión).—Idem..

En 4 —Réal decreto autorizando al Ministró de la Guerra para 
proceder por medio de convocatoria de proposiciones 
particulares ¿ la venta de 47.551,187 cartuchos metáli
cos de di milímetros y £.637:565 de 14 milímetros y 
cuatro décima en los Parqués déla
Península y Baleares; su fecha Febrero 28.—Núm. 63. 

Leal orden encargando de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Guerra al Brigadier D. Miguel Correa y García 
dur/iute la ausencia del Mariscal dé Campo D. Eduardo 

- Berinúdez Reina; su: fecha Marzo 2.—Idem.
Otra concediendo al Ay untamiento de Torrejón de la Cal

zada, provincia de Madrid, la rebaja de 319 pesetas y 75 
céntimos en su cupo de consumos del año económico de 
1.884-85; su -fecha'’'Febrero 6,—Ideih.

Gfcra declarando nulas las elecciones verificadas para re 
novar la Municipalidad de Nigrán, provincia de Ponte- 
vedra, en los meses de Marzo y Junio de 4884 y más que 
expresa; su fecha Marzo £.— ídem.

Otra adjudicando á D. Ildefonso Sierra el servicio de ins
talación de 44 pararrayos en el Colegio de San Carlos, 
bajo el presupuesto de 5.598 pesetas 32 céntimos, que se 
abonarán con cargo al cap. 22 del presupuesto corriente 
de gastos del Ministerio de Fomento; su fecha Febrero 
21.—Idtm.

Real decreto sentencia confirmando en todas sus partes 
la sentencia dictada por la Comisión provincial de Mur
cia en 44 de Diciembre de 4l88£ en el pleito contencioso 
administrativo sobre exacción de un arbitrio municipal 
en los puestos públicos de la feria de ios Alcázares; su 
fecha Octubre 3*—Idem.

Otro absolviendo a  la- Administración pública de la de
manda entablada por D. José Quindos y Tejada, Mar
qués de San Saturnino, en el pleito contencioso admi
nistrativo sobre caducidad de cierta carga de justicia; 
su fecha Octubre 7.-—Idem.

En 5.— Real orden disponiendo que la vüla de Yanguas y lu 
gares de su antigua comunidad .se segreguen de la cir
cunscripción territorial dei Registro de ia propiedad de 
Agreda y se unan á la del de Soria; su fecha Marzo 3 .— 
Número 64.

. Otra rebajando el cupo de consumos asignado para 1884 
á 80 al pueblo de Torrejón de Velasco, provincia de Ma
drid; su fecha Febrero £0.—Idem.

Otra anulando las elecciones municipales celebradas en 
Mayo de 1885 para la renovación del Ayuntamiento de 
San Juan Bautista, provincia de Baleares; su fecha Mar
zo 2.—Idem.

Otra dictando lasidisposiciones á que han de atenerse los 
Ayuntamientos que tengan solicitado arbitrios extraor
dinarios,á fin de que procedan á su reforma en los té r
minos que se consignan; su fecha Marzo 4.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de 8. M. á D. Rosendo 
María de Ozüe por su donativo de libros con destino á 
las Bibliotecas populares; su fecha Febrero £7.—Idem. 

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración del 
Estado de la demanda interpuesta en nombre de D. José 
Díaz Saja en el pleito contencioso administrativo sobre 
revocación de una Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en £6 de Octubre de 1878; su fecha Octu
bre 18 .—ídem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda de
ducida por te Real Gasa y Patrimonio en el pleito con
tencioso administrativo sobre revocación de una Real 

, ©rden relativa .á la conversión y abono de intereses de 
una lámina dei 5 por 1GÓ perteneciente á una Memoria 
fundada ppr la Marquesa de Guadalcázar; su fecha Uc- 
tubre 48.—Idem.

Otro dejando sin efecto l a ,Real orden reclamada en el 
pleito contencioso administrativo entre D. Miguel Pérez 
Bartolomé y litis-socios y la Administración pública 
sobre declaración del dominio útil y la redención del 
directo de una heredad de tierras que perteneció á la 
capellanía de Santa Ana, fundada en San Juan de Puer
ta Nueva de la ciudad de Zamora; su fecha Febrero 
£3 .—Idem?.

En 6.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Yecla á D. Luis García Andréu; su fecha Marzo 3.—Nú
mero 65. ?

Otra nombrando Registrador de la propiedad de .Gieza á 
* D. Fr^úéisco Calvo Rodríguez; su fecha Marzo 3 —Idem. 
Otra dando de baja definitiva en el Ejército al Capitán del 

cuarto batallón de Artillería de plaza D. Emilio Pérez y 
Pérez; su fecha Marzo 3.— Idem.

Otra aprobando el proyecto definitivo del ensajache de la 
Cor uña con arreglo al piano de que se hace mención, 
firmado por el Arquitecto D. Faustino Domínguez; su 
fecha Diciembre £4. rr-Idem. ,

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
pública de la demanda deducida por D. José Gallostra 
en el pleito contencioso administrativo entablado por la 
Junta de labradores de Salobreña acerca de la concesión 
otorgada á D. Andrés Serrano para el abastecimiento de 
aguas, de Motril; su fecha/Octubre 18.-—Idem.

Resumen de nombramientos de Notarios, Archiveros de 
protocolos, y Escribanos sustitutos hechos en los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.—Idem.

En 7,—Real decreto conmutando el resto dé la pena de seis 
a’ños y un día de prisión mayor, impuesta, á Leocadio 
Pérpz Gelo's por igual tiempo de destierro en causa se
guida al mismo en la Aúdienoia de Tafalla por delito de 
homicidio; su fecha Marzo l .9f-N úm : 66.

Otro indultando á Saturnino Menor de Gaspar; del resta 
de la pena de tres años, seis meses y £i días dé presidio» 
correccional que le impuso la Audiénciá de 'Madrid en 

; causa por el delito de roborde tres pichones y cuatro ga
llinas; su fecha Marzo L*—ldem.

Otro conmutando la pena .,de muerte impuesta á. Serafín 
Castillo por Ja inmediata de cadena perpetua en causa 
seguida al mismo en la'Audiencia de Castellón por los 
delitos de robo frustrado y asesinato; su fecha. Mar
zo 5.—Idem.

Real orden declarando nulas las elecciones municipales 
verificadas en Corcubióh, provincia de la Ceruña, en 
Mayo de 1885, revocando al efecto ei fallo de aquella Co
misión provincial, ^.más que expresa; su fecha Mar- 

, . zo 5.—Idem. . .. . ,
Otra declarando válidas las elecciones municipales de Ga~ 

rrigolas, provincia de Gerona, verificadas en Mayo últi-* 
mo; su fecha Marzo 5.—Idem.

Otra anulando un fallo de la Comisum provincial de Lugo, 
reclamado por D. Ramón Pérez FliJóo y otros, que d e 
claró la validez de las elecciones municipales verificadas 
en Mayo de 4883 en Montarte; su fecha Marzo 5.—Idem. 

Convocatoria, reglamenta y programa para los ejeroi-
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rios fie oposición paraje! ri« «rouevpo fie
dad de la Armada; su focha Marzo 6.-—Idem- ¡

' JÉn 8̂ —íleal orden dictando disposiciones AsercModas dev©- * 
s , " lucidnos a cuedta.de ^depdsitoeinefarios eu^nefcalico é 

intereses de jostténúinos en )
qiie debe éntéñdérsé redactado el*pári»fa ffgtfndo del j 
artículo 23 del reglamento yigóntedo ,jfe Caja general : 

V * fie Depósitos referente fi.este asp^t©^su Jecha Febre- ;
. . idU .—N tó.fiLV..................... ' r ;c o / ¡
- D t a > e b á já n d Q  a í  "A yu n tam ien to , d e ^ m t o ,  p ro v in c ia  de 
* ' M a d rid , en  su  cu p o  de co n su m o s  fiel a c tu a l a n o  e co n ó  * 

m ico  la can tid ad  de $ .47fc*p aaeta f h  A r.eáuttm oe; su 
. fechaFa&rárb.tD^Ide^.., ,, „ . ..■- ■ * -

'  "  O tra  nombrahGLd.el 'T ribu n al ■ para ju z g a r  de la s  © p o s ic io - 
' n es á la  cá ted ra  d é  A n á lis is  w á iep fe tic® , v a ca n te  en fe 

F a c u lta d f ie  C iqn cias ex a cta s , fp r ic a á ^  m a tem á tica s  de 
la 'U n iv e r s id a d ‘do S e v illa ; sú fé ch á  M a fzo  i * —̂ Idai». 

O tra  d ispon iendo, qu e el T r ib u n a lf ie  o p o s ic io n e s  -a las c á 
ted ras d é  D e re ch o , in terna c ío  ti a l páp^íoo y. p r iv a d o , v a -

* cantes en las Universidades de,Granada, Santiago y Se
villa, lo constituyan los individuo^gue;J&e mencionan;

,su fecha Marzo 1.°—Idem.*'*
Otra nombrandó á D. Angel María Dacarretopara formar 

parte del Tribunal de oposiciones a; ¡la-cátedra de Dere
cho político, y administrativo, vacante ei* la,Universidad 
de Yaíladéliq* en, reemplazo, por>renuncia,fiel del Mar
qués de Sardoál; su fecha M&rzp %¿-ldntu,~ ^

Otra nombrando Presidente y Vicajea fie^^Tribunal que 
hade calificarlos ejercicúpéde.QpQsfeJóa  ̂Ala.plaza de

* Registrador.df- la propiedad de Járuqp, vacante <en el te
rritorio de-la. Audiencia déla Habana; .su fecha Ene
ro 9>Q.—ldem. ' ---?* ••?•

Escalafones de das carreras diplomática, consuí&r y de m- 
\ : térpretes en 31 de Diciembre de Í888; . suíTfech& Febre

ro 24.—Idem. " *:
JEn 9.—Real decreto declarando disuelva el Congreso de los 

Diputados y la parte electiva del Senado, señalando el 
día 10 d§ Mayo* próximo p ira reunirse las -Cortes, y dis
poniendo que ks eleccíone sLde . Diputados* se verifiquen 
el 4 de Abril, y las de Senadores el 25 -del mi3mo; su fe
cha Marzo 8,-—Núrn. 68. . , >- -- • *

‘ ‘ Otro nombrando'Oficial de laclase fie.Mayores fiel Conse
jo de Estado.á D. Juan Domínguez.#,Feriaández; su fe
cha Marzo 7.—Idean. , ,, .-í -,r- . ¡- ■

Otro declarando ¿esante á D. Saturnino ArepilJ&s y Pare
des, Fiscal déj Tribunal de Cuenta? del Rqte,o; mi fecha 
Marzo 7<—ídem.— ' - t- ■- 7 ' ' '  *

Otro nombrando -Fiscal .del Tribunal de Cuentes del Reino 
¿ D. Manuel pícala del'Olote; su fecha Jíarzo 7.—Idem, 

Otro promoviendo á uua plaza de Presidente.de Sala de la 
~ Audiencia.de Madrid á B. Iupa MappsL Romero y Gar

cía; su fecha Marzh &—Idem. - . r * L/  • ,
Otro trasladando á D. Pedro Mendiri y-López,, Presidente 
' de Sala déla Audiencia de Pamplona, A una plaza de 

Magistrado de la de Madrid; su fecha Mamo 0.—Idem. 
Otro jubilando á D. Manuel M.orá y Mortero del Rincón 

del cargo de Presidente de t i  Audiencia,de le criminal 
de Llerenaj.su fecha Marzo 3.—Idem - 

Otro indultando ¿ ‘Gervasio Colomá Comas ele fe mitad de 
la pena de ocho años y un,día de prisión mayor que lo 
impuso la Audiencia de,Barcelona en caas^ porhomici- 
dio; su fecha Febrero 9B*-*-ídem*  ̂ , ,

Otro conmutando ,1a pena de ocho anos,y un día de pri
sión mayor impuesta á Francisco,Martín peí gado por la 
dé destierro en toda su exten siÓ-ií encausa .seguida en la 
Audiencia efe Granada por homicidio; su fecha Febre
ro 25,—Iíim, , ‘ ■

Otro indultando á Cri&iób&l Gómez y Gómez de la mitad 
de la pena.de ocho años y un día de presidio mayor quo 
le impuso t i  Audiencia fié Soria m  ca^sa por malver
sación de fopfiqs, públicos; su fe cha.Mar ze í/~+-I4em*

Otro disponiendo que el Brigadier D. Manuel de Castro y 
Ruiz cese m e l cargo de Superintendente á& las minas 
cíe Almadén; sú fecha Marzo 8,—Idem.

Real orden dejando sin efecto la concesión hecha á D. Ra
món Felip por Real orden de 24 de JuniO’ último de ad
mitir “redenciones del servicio militar, y disponiendo 
que jos Jefes de Ifis Cajas de recluta suministren á los 

. Delegados de Hacienda de las provincias'respectivas los 
resguardos ó talones de las casas particulares de banca 

 ̂ que Ies hayan sido presentados, para que esas .cantida
des sean trasladadas á ks sucursales de la gexieral del 
Estado hasta la r escindo a que sa adoptqen cada caso; 
su fecha Marzo 7.—Idem. - -

Otra aprobando los tres proyectos de obras necesarias en 
el edificio que ocupa la Real Academia he San F inan
do, formados por el Arquitecto D. Fraúcisoq Jare ño, y 
que «e mencionan en la misma orden; gu- fecha Mar
zo 5.—Hem* _  * t : • ,

En lO.-LRéal ordqn 'habilitando la playa ,de:]tx Aguada, en la 
bahía de Cádiz, para el desembarque# fie&paebo dedue- 

1 las-y maderas ordinarias rin labrárf y paza la ooxiduc- 
ción por mar de los aguardientes y flejes .«despachados 
por 3a Aduana do Cádiz; su fecha- Febrero 9%t~TrNúm. 69. 

Otr¿ desestimando un recurso de ajzafia de-D. Emilio 
SoÉámé», y confirmando el aforo hecho por la pptián i61 
dé! Araneel dó unos pañuelo s de lana con mezclé fi© seda, 
despachados en la Aduana de Irúp Qpu.declaración del 
año anterio>; su fecha Febrero 22*—ii$m. -  ■

. Circular del Ministerio áe Ilacienda?indicanió el criterio 
.léyal ¿"que-fieben-arreglar W  funcionarios
cíe las oficinas del ramo para %  ¿administración, y co~ 
biwza;du las1 d ife r ís  opntmbúcion^^'i^tasí p/O'pleda-^ 
des é impuastqéy'-dóhián.derecho# deL Tc^otó'durante 
olr^eríodo eJécipral; su fceha 

Relación dp Iqb empleo ,̂ ^recompensas, otorgados por el 
Ministerio de la^Guerra en las fechas que se expresan.— 
fdem. »; Sj { : ... , . , ■ ^  v b

En il.-rrReal decreto encar̂ ganfio. delrdestpa^ho djd Ministerio 
de Fomento, durante la ausencia fiel própietari§, á Don 
Gjípmán Gakazoj M^istro úñ ÚUrmm^M^ &eha Marzo
8ir*-jRúm.y0̂    ̂ <" ■ ¿-.p  *

,  O tro-n ^ m bran fio  C ap itán  gen era l , fie . C a st illa : la ,. Vieja al 
'feniente^ G en era ). D. A g u st ín  d e  B urgos. # «L la m a s ; su  
fech a  Marzo iOr—Idcm/^ t  ̂ ^

: Otro disponiendo que el Teniente General Manuel 
Gasset y Mercader, Marqués de Renzú, p&seAJ» sección 
dq rqserva del $st^do Mayor general Sel Ejército; $u fe
cha Marzo 4G.— ídem.. _  . ó . ' >».,

Otro admitiendo la di nación presentada portel Brigadier 
D. Redro Mella y Montenegro fiel capgp fie Comandante 
general de Puerto Príncipe; sp fecha M a | z p ; j  

Otro nombrando Comandante general- de Puerto, Priúcipe. 
en la isla de Cuba, al Brigadier D. Jos'é Bérriz y F^-rta- 
cía; su fecha Marzo 1,0.—ídem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Pinar del Rio, en la isla de Cuba, alRrig&clier D. Jacinto 
de León y Barreda; su fecha Marzo 10.—Idem.

Gtr^^ombMndof Jefo é® brigada 4e 4afiívisióu de- Burgos, 
al Brigadier D. Manuel de Gastro y Ruiz del;Arco; su ; 

*■. . fecha Marzu iO.r^Ide^ Mf\ > ‘ 1 '
, - Otro disponiendo que el Brigadier^ R  > Manu.elv Montero de 

Espinosa' cese en el cargo de Jefe de la brigafififio Cádiz j¡ 
. . - > y pasp á -la^seeciM fie, resf-irva:d©L-&t.ado,May©r dél-i 
... i JEjirci to i ,,auf fe cha ' r H ¡ ̂  • o J  t

, 0iye; nombrando Jeferde• Janhrigada dir¡0áiif #1 Brigadier  ̂
k Alvaro rGueipo fie ̂  ífi*W r*y Gayóse au ^feei» Mar- ¡

zo Í0.—Idems * pc1̂  t |
v Otrofii^poniendo qúoel Gonsojero Togado* en-Sitnación de , 

b- - reemplazo,-©.. José Núñez de Br&dcH' p«:la uceante 
que fie dicha clase existe en el Consejo 'Supremo de 
Guerravy .Marina; su fechan'Marzo 19,—Jdem,

. ' u ,01ro promoviendo' al empleo supernumemrvo de Auditor 
- . general de Ejército con-destino á la Capitanía general

de Ja-isla,de Cuba al Auditor de Guerra de distrito Don 
José Ginesta y Compaño; su fecha Marzo lO.^Idem.

. - Otro autorizando el Director .gweral de Artillería para la 
> . compra directa de 10 juegos de tubos# manguitos de 

, acero para cañones entubados de ib centímetros, de la 
u .ea.sa Gueatahl Werk (Pru«ia) pon destino á la Fábrica de 

Trubia; su fecha Marzo 10.—Idem.
.■ Otro disponiendo que D. Juan Biondi y Gsállén cese en el 
.  ̂cargo fie ̂ Inspector de «Sanidad de la Armada del De

partamento de Cádiz; su fecha Marzo* 10.—Idft».
. ^Otro^nombrando Inspectorwdel cuerpo y servicios de Sa

nidad defia Armada*á: D. Juan Riondi y GuiUén; su fe- 
. cha Marzo-10.—Idem., t ^

Otro nombrandoTnspeetor de Sanidad- del Departamento 
de Cádiz a D. José López Berual; su fecha Mar^o 10.— 
Idem. ■ - -

(0tro nombrando Jefe daarmamentos del Arsenal de.Gar- 
. ; t^gepa aj Gapitán de nayíade primera ck^S’D. Ricardo 

García Calvo; su fecha Marzo 10.—Idem. < ,
Otro declarando supernumerario en el cuerpo de íngenie- 

ros de Montes al. Inspector de segunda clase del mismo 
D.- Joaquín Gorostegui y Garagar^a, concediendo lofias- 
censpa de escala y  promoviendo ea.su consecuencia al 
referido empleo á D. Lugas de Glazábal y Altun¡a; su fe
cha Marzo 6,—Idem.-- y 

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de ingenieros de Gatqinosf- Gapaleé y Puertos á 

.  ̂ ¡X Bonifaqio Espinal é Ihargoitia; su fecha Marzo 6.— 
Idem, -  , ' - - , ^ *

Otro autorizando aL Ministro de Fojpenta mm  subastar 
las-obras del íanxde primer orden, con luz eléctrica,

. que ha de construirse ,en ©1 Cabo Villaju), provincia de 
la Cor uña, en la forma que se expresa; su fecha Mar- 

, zo &'—Jdem.
Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 

Ooiprci© de la provijiGifi .de Gpadalajara á D. Diego 
García; su fecha Marzo B.—Idem.

Otro relevando á D. SalvadorsSoiier del oargo de Oornisa- 
rio da Agricultura, Industria y Comercio fio la provin
cia de Málaga; su fecha Marzo 6.—Idem. - 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Málaga á D. Antonio de la 
Cruz Pareja; su fecha Marzo 6.— Idem.

Cireukr dei Ministerio de. Hacienda (reproducid ) indi
cando el crilqrio legalá que deben arreglar su conducta 
las funcionarios de las oficinas del rapio pár*> la admi
nistración y cobranza de las-diversas contribuciones, 
reates, propiedades ó impuestos y demás derechos dei 
Tesoro durante el período electoral; su fecha Marzo 9.— 
Idem.

Real orden declarando válidas las elecciones municipales 
verificadas en el Colegio de Alcántara, distrito.de Mon- 
fioñeqp (Lugo), en los días 3 ai 0 de-,Maya?fiítimo; su 
fecha Marzo 9.—Idem- - r /  -

Otra ^solviendo un expediente relativo, á las dimisiones 
presentadas por los Concejales d§hAyi*&támiftnto de 
Calera,provincia de Toledo, en 1884, & la Corporación 
interina; su fecha Marzo 9 —Idem. ■  ̂*.*

Otra resolviendo e¡ expediente rei&tivp A la. repqsicióai en 
sus cargos de varips. Concejales del Ayuntamiento de 
Bauzas, provincia, de Roprevedra, que. fueron elegidos 
en la renovación bienal de 1883; ^u fecha Marzo 9.— 
lífefjfc .

Otra declarando monumento naeional J%/igjieiia de San 
Miguel de JSseafeda, proViuria de León; euleeha Fe
brero 93.—ídeyb. : ... , -

Otra dando las gracias en nombrad© S* M. a D* Felipe Pi
catosto por el donativo de 7,0 ejemplares de su qbra ti
tulada Eltme^ían de, AlgpkrAvotl destiqp á lasi Bibliote
cas populares; su fecha Már?P 4.—-Idem*

En lí.,--Realjieqretp conmu¡teud© el jrestó de,la p e^ d e  dos 
años dVprisión correccional jmpuesta á Pateicip Molina 
por igual tiempo de desricri^o eja ia caús#^seguida al 
misoiCKeti’la Audiencia de Málaga .por el dedkó <te aten
tado; fh fecha Febr/ero ¿ p . - r r J Í Hi-. ■ ; . . . ^

Otro indultando á José Solís LorenzoR afael SpMs y Si- 
marrqfie la multa fie 500 p^eteVfiuc fes imputó la Au
diencia fie Sap Cien*ente en cáU^á por Uififiehdafi en la 
chBfedk fie dpeumeatos; fbohaí Febremf&r-Idew. 

Otrofindultendo ¿ Alberto Jbp/iuM ^tóeü t ó  do la 
. pena-fie dos años, 11 mea^ y ;11- díiŝ  dec prisión co- 

rrecciepai que le,impuso la, Audiencia>de'Alicante en 
causa por los delitos de cíisparo de.ÁiSma fióí tu^go^y ie- 

a eiones; su fecha M*rzó l i .—Idetfk , /  c  Ju:.  ̂  ̂ ■<
,Otrps trasladando á D, Cayetano PaSálddosiyJcb^Já Vega, 

Magistrado dó la Audiencia.de lo erimihal fié ¿Benavente, 
á igual plaza dé la de Salamanca^ 'D*. JosA rEsteban 

f Qnile% y: Tárrega, Magistrado dé' la fie Aheante, ,¿ igual
pUza dfela fie LQrca,,.yJLD.J Joaquín Piqucr y  Emo, Ma
gistrado de la do Lorca,_á igual plaza de la fie Alicante; 
sus fechas Marzo 41.̂ —Idem. r  ti- k i

Otro concediendo la Gran Cruz,fiel Mérito naval con dis- 
, tintivo blanco & D. LeopoldolCarvajal, Marqués .de, Pinar
[ del Río; su fecha M*rzo;5.—Idem. ^ o -

Otro autorizando ai -Ministro de> Marina para que adquiera 
! de t i  casa^íícrdenfelt seis .amet raliadorasfie ii^milíme-

tros con sus montajes y iH00; fiartuchoa de
acero para cada una .con destino á los cruceros de ter
cera clase que se construyen en la Península;; %u" fecha 

, Marzo l i ,—Idem. .-t : • /•
, Otro autorizando al Ministro fie Marinjipará.eximir de las 

formalidades de subasta la ádquiáicifefifi las casas 
1 .Hotqhkfes y  Rordenfelt-del material de tiro . rápido de

, Su.sistema respectivo; su fecha Marzo 
Otro au te rizando al Ministro de Marina para que adquiera 

de la casa Isordeufelt dosametralladoraá fiBfii fnilíme- 
tros coñ monte jos, accesorios y  2.000 ‘cartuchos para 
cada una, con destino á lo£ b -tos de vapor de la fragata 
Vitoria; su fecha Marzo 11.—Idem. *

'Otro nombrando Superintendente de las minasfie Alma
dén ai Brigadier D. Angfel Alvaréz de Araujo; sU fecha 
Marzo 11.—Idem.

^  A posiciones acere» del isostemmiento de
f tosfiepósltos municipales y. cárceles de las cabezas de 

partido y- detAúfiieariásrsu^ • 11.—̂ íddm.
> i 'Rte&t ordes onfirmabdo unracmrdo de la Diputación pro-
- « , • vincialda^Aticantí. declarando válidas las elecciones do 
r*', i* íCtocejáleB verificad eh Ibi en el mes dé Mayo último; 
-i. \ m  fecha Merzofil.*—Idemui ■ •; nj'rv-i'.i ■ 1

Circular del' Minister o de ia Gobernación recomendando 
*« .“i quaíéei exceptúen aemaMháéátoxtoáfitoS; 4¡ 5 f  11 de- ■

ti / Abril próxduípt'en que hah dé verificarse las elecciones 
* ¿ l «eneralaa dú, Dipútadostá-ltetes%pMrá.*íMe.hr.ar■vel juicio 

de exenciones de los mozos compfcéndidbs en él alista- 
y jeniento pura: él reemplazo; dolañoractúatesu fecha Mar- 

< m  ®.*—ldem. f .
Otra del Mirnstcrrió de la Guerra mandando publicar nuevo 

•̂ r*. r estado gene^aj.fiemosiratívó^déh'fiéfiaeixrfie mozos con 
: j1' que lía de efi ñtrihuir cada^una de las. 140 zonas milita

res y la provincia ríe Canarias para él reemplazo de los 
¿cuerpos activos en el proaénte año efi lâ  forma que se 

. r címsigna ; su fecha Marzo dlír-̂ IdeíM.̂ -  
En 13.—Real decreto (reproducido) dictando- disposiciones 

>«cerca dei sostennníehtorde^^ depósitos municipales y 
, cárceles, fie Jas* cabezas dé partido y de Audiencias; su 

•. ' fecha'Marzo. 1 1 i\úm. 72. * ■ ' ■
, ¡ Real xyrdem revocando uncTaho apelado fie la Comisión 

provincial da Córdoba-,.y en su lugar declarar válidas las 
r efecciones para "Concejales, celebradas en el pueblo de

- 1 í :0qñete ée las borres en'el mes de Mayo de 1885, y más
que expresa:; su fecha Marzo li.-^Idem 1 

■« rmaudo un áeucrdo de la Comisión provincial
de Tarragona quo declaróla validez fie lás elecciones 
'verificadas en Rrnáu en.el mes de Mayó último; su fe
cha Marzo iL —Idem.

Relaciónv de concesiones de honores de Jefe superior de 
Administración civil otorgadas en Febrero último.-^

* '  Idem.,
Otra dando ks~ gracias en nombre de S/M. á D. Dionisio 

Ib&rlugea,#TiUchfio por el donativo fie 60 ejemplares 
' r fié-.su obm' titulada Cuaderno práctico de Aritmética con 

destino á las Bibliotecas populares; su fecha Marzo 4.—
' « léemu*
Real decreto'senfencia dejando sin efecto la Real orden 

reclamada en eh pleito contencioso administrativo enta
blado pórfi}. Miguel Mathet y Coloma sobre pago de ho«

. - horaria étevengado  ̂por el comandante; su lecha Octu- 
, ;brh29ttláem . - m -

En 14.—Real decreto indultando á José Palomo y García del 
resio fie jaftércera parte de la pena fie 10 años de pri- 

; sión mayor á que; le conderió lar Audiéncia de Granada 
' por el delito de homicidio; su fecha Marzo 8.—Núm, 73. 

04ro conmutando Ls penas de ocho años y un día de pre
sidio mayor, inhabilitación absoluta temporal en toda 
suoxteijsión y multa de 500 pesetas que la Audiencia 
de Mákga impuso á José González y Martínez por el de »

. ' - lito de falsedad' por la de seis meses fie arresto; su fe
cha Marzo 8 .-fldem.

Otro indultando á.Francisco González Montes del resto de 
la pena de 13 años y cuatro meses de reclusión que le 
im.pü«o.el Tribunal Supremo en causa por el oelito de 
homici,dio; su fecha M^rzo l i .—Idem.

Otro ampliando en un millón de pesetas los créditos con
cedidos por las leyes de 25 de Julio de 1883 y 30 de Ju- 
liofie 1884, y Real decreto de 9> fie Agosto de 1885, con 
fiestino á la creación $ mejora fie lazaretos y hospitales 
y demás^pree&uekucs sanitarias; Su fecha Marzo 8.— 
Idem. -;'v

Otro concediendo um trasferencia de crédito de 6.202 pe- 
setas y4 2 céntimos del cap. 8.*, art. 2.’ del Material de 

r^jtonates 4° fftmnaw al eap. 10, ar.t. d.# Ma~
: t$%ah di Academias en la sección 7.a del presupuesto de 

i , obligaciones de los fiepartamentos minisferiales corres -
, iPOyqfitente.al año económico de 1885 á 86; su fecha
i Idem. . . * • * •
§ Reai orden disponiendo que durante la enfermedad de Don
? .Fifieí • García v LomasDirector general de lo Conten-
, , 1 : cioso fiel Estado, se encargúe el Subsecretario fie este 
& Ministerio del descmpeñR de aquel cargo; su fecha Mar-

«/zofifi.—Idem.
i, O ffadejado siu efecto las elecciones municipales verifl-
i cadas en Mayo último en la Estrada^provincia dé Pon

tevedra,# reintegrando én sus puestos á los Concejales 
i ' euy^ rinc^cidad se declaró indebidamente; su fecha
> Marzo A&--ld(m
: ,  ̂ Real decreto séntenóia fijando sin efecto la/Real orden 

’ ; fie 28 dê  Febrero de 4884. declarando que á D. Enrique, 
: . Gómez de Cádiz, jubilado del cuerpo fie Telégrafps, de-
. ' : ben? abonársele para su clarificación los años trascurri-
|, , dosfif sde ̂ fie  Diciembre de 1866 á 30 de Junio de 4875,
j v eycepcióií. hecha?dé los áeid meses ’ de suspensión á que
5 fué condenado peí la Sentencia de 5 de Enero fie 4874;
4 t m  feohat Afivtemhre i9.—Iéem
i /  Otrofiejando ste'efeottJria^ReaL orden da 49 de Setiembre 
¡ p da4379»^i au^itst deses tima al recurso fia alzada con-

=1 3h&©dejfio*fie fe Diputación provincial; de Málaga 
i , inttrpuesto porD José. María Llamas y* Terrones, y en
| , ' *; declamr^ueim), existe obstáculo legal que impida a éste

continuar desempeñando el cargadefDirectOTrde cami- 
i , % uop^s^wsW esiy’veeiinales fie iar^rovinoiavée Málaga;

|Eu 45^Re^i ordfin dmá<0 '. 4̂ 8 graofes em^h^mb^efie 8. M. al 
1 rv B^ideapít© yñ%mte^que hfcábcm ^toel Tribunal para 
í - -■•lab-ópoB efeirieg? dééagreso» el cuerpo de Aduanas; su 
| •, ■ •• 
i Otra áelM L  del apén-
i Adiuijna»,2eiuya.última
| * ,,,>parie e$pfamdtm  modi-
i fique en este "sQMfádtii &mwe&Hfiimiófad&ílar' Aduana
ü -  *; # mtmnjem  fechar H&mrd/^Idem.
¡ Otm  driándo sin éfectóí el fallo de la Gomkión' provincial 
J ^tm^m-mqWBíée*úmá Ja «validen defia» refecciones
i (r,r en Mayo.. Baldas de
| <*/<• i -3 |í^feiiy^^tettóéiítfioí^emieoria"fe« -fes mis-

!Enl^.-t'Relil fiecief o/indult&nfio á D* José Toril de fe pena de 
j 40 años y un día de presidio mayor le ^impuso la 
| v'i ;aAHdhwiafie Sevísllajpor delitos de feteifioacióny estafa;
{ f in  et^ch^Mar¿o8.'--*-Aúí». 75. 1C r
’ 0tfeo éífiulf0udo.fi:Francisco MolmaGilfiel rM o  de la pe- 
I w íM  dos meses y. un fiiafie prisión correc-
; cion&l que la Audiencia de Velez Málaga ie impuso por

sdelito ficfiis'pawfie, arma de.fuego'y jesiones; "Sü fecha 
•; i> .M^z0‘8i+-dd$'m*" * ' . ^ v  * s '

Otro conmib te fio  por seis meses da arresto la pena de 
f  euatraaños y ocho meses de presidio correccional im

puesta A Pascual Bermejo González #  Raimundo Fer- 
nánfiez 'Qui janfi por la Audiencia dé Falencia por robo 

i de dos gallinas; su fecha Marzo S.^Idem.
Otro prorrogando por 40 años/á contar desde 26 de No-
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* *• M éiaÍreip¿óiiH ^^Ia3e^tttdr2de:a^MÍri#raáos¿1̂ ha.yo -  , .
res en Téología y  Capones: m m tl Semkíafcrofcoabiliar de ¿

■:■■ 'Santiágo;;"sii!feelm?Mapzoító^J^^.;̂ :' '% or^mq  ̂ ; =
Otros tosladaM dv en virtud de peíim ii^  A  i]^t¥icente j 

Pereira, Msgístraáó*le la Audienciatom torialde Bur-¿ 
i : go;& á if^ slíp fezaá é fe de Albacete*y &Bgxgostl6, D• Ti* ¡ 

moteo Fernández de la^AúJa; qdd^ser^ía eü M  ida Alba* j 
; h h  %ñim%lO ,.* -  ̂ J
Otoípfomeftiendo á laFFíscalía de ¿a Atidieneia^tolo cri- | 

minal de Jeréz de M Frontera á D. Camiio|]\Íiil4 Gulión - 
y deL Río* Magistrado de la de Salamanca^ fecha ! 
Marzolü ^ I d e m .  • .* ' ‘ *<v' *»*« ‘i

QtroIprotovÉendo A feFkealía de fe AudfepcfeideiDoii Be* ■ 
nito á D. Alberto Blanco y Bohigas, ^Md^istiado de la 1 
d e.Avila;m-fecha.Marzo 45 .--I d e w ü l í n f & t b j -•

Otro promoviendo á la  Presidencia de la A^dieaid^ de San ¡ 
Clemedteí A Ds Máximo Palacios y  Rosal, Magistrado de , 
la misma Audiencia; su fecha Marzo 

Otro trasladando *á la Audiencia Beftavente á D. Julio 
Merino y Navarro, Magistrado da la  de Huesca; > su fe
cha Marzo45.—Idem.• > , l " . "

Real orden disponiendo que los Jueces de primera instancia : 
se encuentren el día 24 del corriente mesen sus puestos 
para presidir la apertura de p liegóde propuestas de in
terventores y  el escrutinio general en i&s próximas 
elecciones; su fecha Marzo lo .—Idem»

Circular á los Gobernadores civiles significando feco n v e- ; 
nifencia de que las Diputaciones provinciales fijen el día , 
6 de Abril para la primera d e4 las sesiones que hayan 
de celebrarse en e l - período semestral; su fecha Mar
zo 14.—Idem» * -

Real decreto Sentencia confirmando la Real orden de SO 
de Enero de 1879, tan sólo en  cuanto por^eife «se declaró 
la caducidad de las láminas números 2Q.258, 34 680, 
37.48$ y  88.225, pertenecientes á las fundaciones de Don 
Miguel de Haro, D. Gaspar Yelasco y  D. Francisco Ara
na, en Córdoba, y én revocarla en la parte que resolvió 
la cancelación de la lámina 2G$57* propia de la funda
ción de D. Alonso Piedrahifa; su fecha'Octubre 89.— 
Idem. ' ’ s. ‘ 4 . .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y  del Notariado confirmando la providen
cia apelada por D. Francisco Samaranch, y  la califica
ción del Registrador de la propiedad de Villafranca del 
Panadés negándose á trasladar cierto asienta del regis
tro antiguo á los libros nuevos; su fecha Enero 7.— 
Idem . ' ’ • - , t ,

En 47,—Real decreto concediendo una?trasferenei& d# crédito 
de 180 000 pesetas del cap* 6.*, a r& 6.*, Premios M expen- 
dieióti de tabacos, *, 1 cap. 7.*, art. dé fabrica
ción,'de sales/ife la sección 9.4 dél presupuesto 4o  obli
gaciones de los departamentos ministeriales, correspon
diente al año eeonómioe 1886 80; su fecha Marzo 16.— 
Número 76* * ? ' ív v . .

Otro nombrando Int erventor de Hacienda de la provincia 
de Córdoba á D. Francisco Coronado, Jefe dó>Negociado 
de primera-elase/cesante; su fecha Marzo 46>-Idem.

Real orden disponiendo se abra una irtform&eióu por la 
Dirección de Administración local para averiguar el es
tado de la contabilidad proviiicial y  municipal; y se pro
pongan las reformas oportunas; ibu fecha. Marzo 16.— 
Idem, 1

Otra admitiendo las renuncias presentadas por D. Emi
lio Alcalá G&liano, Conde de Casa-Valencia; D. An
tonio Prat y Rodríguez y D. Agustín Gutiérrez Diez, del 
cargo de Vocales del Tribunal de oposiciones 4  las cá
tedras de Lengua inglesa de" los^MetitutOU de^Bilbao, 
Santander y  Lu^o, y nombrando tpars sustituirles á 
D. Pedrd de Mádrazo,* propuesto por la^ReaLAeademia 
Española; D* Blas Lema" Cerrad i, CatedMtico^áed Insti
tuto’ dh Alicante, A quieUle corresponde‘por antigüedad, 
y D. Federico de laPFeñá, propuesto por e ld a u sfro  del 
Instituto de Lugo; su fecha Febrero '

Otra aütorizáirdo la' 'construcción d e la comunidad de re
gantes del canal del Tajo y  aprobando fe# ordenanzas y 
reglamentos del sindicato y j urado; su fecha Marzo i.*— 
Idem . ' * » . v>, *. >4

Relación de las condecoraciones concedidas eLMinis- 
terio d é  Estad© oh lm  Meses d e u Dicieróbr^ y  Eñero úl
timos;— Mamk i

En 18.—Real ordeñ resolviendo^ qnefeb est&dlx general seña
lando el cupo correspondiente á e&dav*ona-par&ól reem
plazo de los cuerpos activos del Efércitó^a' éLp#esente 
año;1publioWó ^n feis^acErasde8i*de F%brqno y  48 del 
corriente, se sustituya etárel que so ánsertá á^dhtinua- 
ción, y  más que expresa; su fecha Marzó 77,.

Estado á que se refiere ia Reah orden precedente.— Idem. 
Circular dictando éisposáCionos^eferentes á la; redención 

á metálico de las individuOíl del* actual reemplazo del 
' Ejércitos su>fecha Marzb 47.--* Iáém* 4 r 
Real orden resolviendo ̂ que es inadmisible la Remanda 

cohtenoióáo-MmíitístratiV^ p i a s e n á ^  tiólabré del 
Marqués de la cTorrecilla contra Reái^ordeñ que, 
desestimando e l recurso del mencíomáho Márquélíl man
dó proceder á4a?vehtavdé¿ dos fincasprocedeutés de los 
Propios de Viltenayor, provihciart de ¿aragósta; w# fecha 
M arzodl^Ideh^íO^^ b'

Otra resolviendo sean reinfegrado^eft lóá Con
cejales del Ayuntamiento de Batí José, dé Ibim, 4  quie- 
nes^el íGobernador de l a s  R&lcam- admitiÓ indebida- i  

é m e^ ^ fá  dim M toeníÉS dciFdifer#(fe f 8 ^ f  qftie por 
éstos proceda á la cBtectdóide iá  'mimfát dé^oifeéjales 
en sustitución de los que debieron *®8$el 4§^cicio 

x deisMMncibneá; su i ' 1̂
Otra ém & t& m m faáa  ̂ lieáM dar^shd& h^e^vafioi Con- 
r cejalés^ A|M táM iento ̂ ^ ;Pe^eguer^  ^ró^liiia de 

, -. Alicantá; ^
Otrtóesblvimáél ̂ n^cintegM dqs en%ub cargps'ta^Con- 

eejales ded,AydntánfieiíioMo: S in  Jkntimíifc&mk ffiéJor- 
d ^ # í ^ 0 lcua»do ̂ IGobertií^lcírffe l i s  Ba- 

learbarijBSí¿dmíMá:^^mlsión téw*'dtehosrA que
los 1

Concejales que debam#hetiiMii^«tos: que correspondió 
¿ vee&Eé en l*s?fumibtíes qué dosémpeñan; féália Sfbr- í

- C tm  revoGtóá© tln á(má?S4d©alai6Mdis®n ip roteé ia l de 
Valladolid que declaró Já nuMAd déalas'^l^cciónós mu* 
niMpátes óo&Ahb»'f6syíblgsoi®ites »>de Ju
lio del añp úitimoy: válida^ m  fecha; Mar-

*, , 4S&ú&^iü0t&i$&U á^ $ T  có; .sí
Real decretó sentencia declarando incompetente^ fa  j uris- 

dicción contencioso-administrativa para eitemháftde la 
? demahd^deduciia por^D. Juan González Oamacho^cOn- 

tra la>Reair orden expedida por el Miríi sterio' déA'i& Go
bernación en #  de Acostó-4e ^ r e l a t i v a  ►á4ás?el^acio
nes municipales dé la Puebla de Alcooer; feu fecha No- I 
viembre 15.—̂ Idem*. ; ' - * -' ' !

Otro resolviendo el pleito conteucioso-administrativo en- *

7 ': ■ tablado por D* JUanRéy ílaviña; feobre rovócació a efe una
1 | v '.):Réál étüséa expédidá pdr:' é l ' MMiáieTO r4 o :lÍácubnda en

16 de Diciembre de 1879, rei&t i va al áhóno  ̂d¥' iní crédito 
' - «■ proicedant^de presas inglesas; su feóha Noviembre 23.— 

ÚhkO - ;r. b ■■<=-. :b/ t
En 19^-^eal.decreto decidiendo á fevó f dedá AdMihfetr&ción 

la competencia suscíiádtP éhíré 1̂ -G ó b e M ^ ^  ^ iv il de

mokée aáqüMídóh de Uh'íeVréño páW éófiW ü^iíú de una 
cárcel; su fecha Marzo 10.—N im . 78. ; :

Otro conmutando^eP résto dé la plna'de^¡trés añoS dé pri- 
u i sién correccional que la Aúdiéñoiai!de Oviédó^iñipiiso á 
.■v.e ' José Lorenzo por e! delito de homicidio por de seis

meses deiarresto; su féehá̂  ̂Marzo 8 .— ;í '
Otro indultando á Mariano Sacristán Camarero dél resto 
- de la pena de 1 2  años y un día de reclusión qüe le im 

puso la Audiencia de Burgos en causa por el delito de 
homicidio; su fecha Marzo 46.—Idem .

Otro conmutando él resto de la pena de trés añós de pri- 
món correccionar quh la Aüdiencia de AfióanteMmpuso ; 
á Joaquín Navarrete Gráu por̂  el delitó d é  homicidio 
por la de «eis meses de arresto; su fecha Marzo 15.— 
Idem .

Otro disponiendo quede sin efecto-oí d&'iO del actual nom
brando Gobernador militar dé lá provincia de Pinar del 
Río, en la isla de Cuba, aF Brigadier R. Jacinto de León

* y Barreda, que continuará desempeñando el misnto cargo 
? - tm la de Zamora; i*mfecha, Mai*2ó 17.—Idem.

Otro conmutando por la pena de reclusión perpetua la de 
- muerte y otras accesorias impuestas portel Consejo de

* guerra de Zaragoza al soldado de Artillería en situación 
de reserva Fernando Guadal Marco, convicto y  confeso 
de homicidio en la penoiia de un guardia civil, y  autor

j de lesiones inferidas á otro de la propia claSe; su fecha 
Marzo 18.—Idem. *' v

Otro autorizando al Ministró del ramo para que adquiera 
de la casa Hotchkyss dos cañones Revólver dé 37 milíme
tros, con sus montajes navales y de desembarco, y ele-

-  ̂ mentos de 2.460 cartuchos por cada uno, con destino ai
crucero Castilla; su feóha Marzo 17.—Idem:

Otro autorizando al mismo pará que adquierá éñ la  casa 
Hotchkys» uii cañón revólver dé 37- milímetros; con su

* montaje naval y  de desembarco, y elementos para 2 490 
cartuchos, con destino á la Escuela naval flotante; su 
fecha Marzo 17.—Idem.

2 Otro indultando de la cuarta parte de su éonderta dé cua
tro años de presidio “impuesta á José Varela Pérez por 
el delito de segunda deserción; su fedha Már£o 17.—

' Idem . ' - ~ -
Otro indultando del resto de la pena derseis años de pre- 

; sidio’ iiíñ|)Uestta á José delRósário Naranjo por el delito 
de segunda deserción y abandono de centinela; Su fecha 
Marzo 17.—Idem.1 * " x> 3 * r *

Otro conceiiéndó la Gran Cruz del Mérito naval con dis- 
' tintivó blanco, m  permuta do la de tercera clase dé l a  

misma Orden y distintivo; al Inspector del cuerpo de 
Sanidad de la Armada en situación de reserva Dí Fran
cisco del Río y  Cubílla; su fecha Marzo 17.—Idem.

Otro jubilando á D. Leonardo dé Ondarza, Director gene
ral de Adiihnau, cesante; su fecha Marzo46.—Idem. 

Reales órdenes nombrando Registrador d e fa  propiedad
* de Murías de Paredes á D. Juan Pérez Romo; de Lina

res á D. Juan M. Domínguez y  de Fuente Ovejuna á Don 
Emilio Mánescáu Rodríguez; sus fechas Marzo 16.— 
Idem.

Otra disponiendo que se provean en turno de oposición
* *:/ ; l&é cátedras4e Lemguá francesa de los Institutos de Al- 

''' mería, B&dajóz,  ̂Cáceres. Córdoba, €uénca, ©renée, Ovie-
4 oí Sañtander, Toledo, Valencia y  Vitoria; l*de Lengua 
italiana del de Barcelona, y Ja de Economía* política del

- ’ dé f  en turno dé concuaso la de Física^y ^uím i-
'Cá ded'de Tarragona, y  las de "Lengua francesa dedos de 

!> fíüélva;^Logréñó/Máhga, San Sebastián y .Zaragoza; su
fecha Marzo ÍQ.^-Métn. .

v ©tra iiGmbrandoéFFribunal para juzgar d élas oposicio- 
" nes'á^lá éátedra-de Pátólbgía especial médica, vacante 

' * ' ' en la'AFacultad de Medieina de la-Universidad de-Valla- 
* dolÍd; ^ú fecha Marzo 14.̂ —blikm. * — 5
Estado general demostrativo del número de horhbres para

* ' 4 é l reeáíplaáo deloSuüerposactivos del presente año, pu*
,4 “ ^bíicfedé eii‘ Fa GaCeva de ayer, que se ^epróducév porque

aparecen equivocadas, por error m a te r ia l im p r e n ta ,  
algunas Ci^as^^ldém. jV : ‘ ■

Grdéfe4e la Díipécciónigenerahde los Registros civ il y de 
la propiédad^y de l Notariado confirmándola negativa 

I del Registrado#de Villanuevá d éla  Serena é  verificar 
, i1 * -ciertálrífecripcióñ én Virtud dê  apelación de D. Sebas- 
| ' ~ tlán Parejo; sú fecha Enero 8 .—Idem,
I Otra#©nfiritiando lá n ^ ativa  del Registrador de La Bis- 
! bal á inséribir ̂ él-usufructo de cierto cemso^en virtud de 
1 recurso guberh&tivo promovido por Dona Meréédés Gri- 
J r "rnañy; su fecha Enero 9.—Idem .
En decreto indultando á Alejandro García Martín

* dei^^stode la penado "siete meses dé destierro que le
imy®0®ta pór la  Audiencia de Valladolid por delito 

1 dé4éfeibsie*í sd %Üiaf Ma^o éS.^-N ém , 79. — - 1
, -  OtroyrOBUOvhKidoM nmpleode^Teniente Generala! Ma- 
1 - * riscal4 dé 0 &mpo~ D. Luis Fernández Golfín; su fecha 
| •*• > i ^ : - * * t 4 ■
i Otros promoviendo «1 empleó de Mariscal de Campó á los 
j ^ B ri^diéresD . Mipólito Llórente y Rey, D. Máhüél Sán-
f eheaMtóa Manuel de Veksso y  Braiia; sus5 fechas
! íu>>v -M'árjsó * - " * ^
| Qtros promoviendo al empleo de Brigadier áclos Corone-
| - le sS . Joaquín Sánchez Gómez,* D. Eugeuió Quintero y 
|  ’ ‘ <9bonzáfez y D. Lnfe Salvado y- Santos, st& "'feotes4' Mar-
I  zo 18. — Idem. w i  * *} k ^ "  - ? * " "  * a
3 ? Otroireímganitóndb el servicio ole lo> Contencioso del E s-
I l in  taéo;:s#fecha J ^ ^ 4 6 ^ I 4 b j i í .  u  ̂ \ - 4 ■-
j Otro encomendando-á fds Abogadós del:Estado la liquida- 
j mi- cióa del impuesto de derecho^reales ys.-tratio^isión de 
l biéndB que* desempeñaban los Registradores do la pro- 
f  sh su fecha^Majte t , *  -* •  z? *
í 1 Otró concediendo dós'supiemeutos de órédi4o• iM|tortantes 
! «: ” v\ >72¡§6$-’pesetas para que fe Dirección d e ' lo -Contencioso 

y  cuerpo de Abogados del Estado puedah desempeñar 
* íoáservioioseque leSú confian iós decretosaiiterJores; su 

I ^ . feclíá Marzo' 16.^-Mirto.1 & 4 ' v' '
Ofcra&oneedienáa ua" suplemento^ de crédito a l Ministerio 

daü^Goberhacitóqmra la colocación de un h iia tek grá-  
1 ,-•* .fie© dkpct®Eentce.CMie é Irnín para el servicio del cable 
f . r  del S én ig a l;^  fecha Marzo 16.^-Idem.
¡ j  iReaLórdeir dan fclas instrucciones para-el cumplimiento 
l iS i\  de ló dispuesto sobro hquiaac orí del unpues^ode acre- 
|  ' chos reales; sa fecha M^ízo 16.̂ - - I detn.
* , O to  nombrando Rogistrador de la''propiedad de Cagnas

(Puerto Rico) á Dr  Juan Péréz Romo, que lo es de La 
Yecilfe; su fecha Marzo 40.-—Idm .

'Circula' os^pt ,re,i.5;: 1 nc o¿ 82 dfl rr ‘coí>'  ̂ .r*rs den prin-. 
eipiqkAÍhs orBracioties para el liigreso en el servicio ac- 

1 tívói'd^ros  ̂mozos del áctual reemplazo, distribuyéndose
- ” pár® é l Ejército de ÍJÍtrámar y los diferentes cuerpos de

:>a 'Peñínsular con an^églo' ai estado adjunto; su fecha 
Mar2o íB.-^-Idem,

Real’decVéto deeidietídó á favor de fe Autoridad judi- . 
c l cfiállá hóriípéfetóa shscitada'entre, el Gobernador civil 

de Cordoba^y el Juez de primera instAÚcia dei dfetríto 
■'"'''dé*'fe D^récha de dicha ciudad; su fecha -Marzo 6.— 
-■1 fvú^b'ó'89. -■
O to  con mu tundo ̂ el reétó áe da pena de dos años, l í  me- 

ses. y J i  días  ̂ de prisión' correccional que lá Áudiencín 
' dé Ailcchté rimpúso á Josc Carrasco Bülester por Jos 

delitos de disparo de arma de fuego'y legiones po? la 
pelm-dolgnál tiémpó4'“de dsstierró; su fecha Marzo 8.-—

* Idem. -  > ’
' ©tro indultando á Félix Díaz Valoro déla mitad ¿el resto 

de la pena dé tres años, seis meses y  23 días de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia ds Guadalajara 
porcl delitó de lésionés; su feote Mar^o $ .~Idem .

Otro indultando á Pascual Martín Hernández y Justq Mar
tín de Dios dé lamithd dé las penas da dos años/ cuatro 
mese^y Un día de prisión correccional y dos messs de 
arresto á-que írié condenado el primero por atentado y 
ofensasá femoral, y de la.de dos años, 11 mases y i i  días 
de presidio correccional impuestos al segundo por ro&o; 

"su fecha* Mar^o 41;—Îdem? 
f Otro declárahd^ fexcedente del cuerpo de Aduanas a Doa 

1 Bernardo Alonso, Jefe de Administración de cuarta cía-' 
se, Interventor dé la de Santander; su fecha Marzo 18̂ — 
Idem .

©tro disponiendo que e l ' dea 1 /  de Abril do 1887 sb abra 
en esta Corte una' Exposición gVieral da las Islás Fil i
pinas en.todos ios ramos de la Agricultura, delaTlaQu»- 

- tria y del Comercio,-yen toda's las manifestaciones del 
‘ trabajo; su fecha Marzo 19.—Idem.

~ Real"ordeni,iiutorjzí¿odo: á D. Eduardo Aznar y á D. Ra- 
mén de' la Bot&^pára- construir un embarcadero en la 
ensenada -de- Salta caballo á da Escalera,.término de 

... Gujtón, distrito municipal de Castrourdialeá (Santan- 
der) r Sk'fcchaFebréro 25.—Idem. ' ' ‘

Otra áutdrizándó á*D; Mamerto Fetrer y  ílomaní, vecino 
del Puerto de Son (QoruñcV), para construir ún muelle

- - en su fábries de salazón; ¡su fecha Febrero ^S^r-Idem.
' :Otra aiítorizandó á D. Gumersindo Villar JDousiño para 

establecer en. el puerto .de Vigo úa dique flotante de 
’ hierro tera carenar y reparar buques'¿¿“4.000 ó mas 

tonelada^; fecha Febrero 25.—Idem.
- Otra nombran do el Tribunal que ha de juzgar las* oposi

ciones é  fe'%átedTa-te Obstetricia y  Patología especial 
de la mujer y los niñóS, vacante eá la Facultad de Me- 

1 ■* dicina de fe Universidad de Ztragoza; du fecha Mar&o 
x. ié;^-Iáémt\. '*• '
" Otra r elevand o á b. G umersi ado La verde'del cargo do 

Juez del Tribunal* de oposiciones á la cátedra de Lite
ratura general y Literatura española, vacante en la Uni
versidad de Oviedo; "y nombrando en su reemplazo al 
Catedrático de SevillaD. Prudencio Mudaría y Párraga; 
su fecha Marzo í'é.— ld m .

Otra relevando á"D."Narciso J. Suárez del cargo de Juez 
del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Derecho 
iBéíéantii/vacantes en las-Universídadés de Madrid, Sa
lamanca y Zaragoza; y nombrando en su reemplazo al 
Catedráticó de Yaliadoiid D. Tomás de Lezcano y Her
nández; su fecha Marzo 45.—Idem.

Otra nombrando Vocal dél Tribunal de oposiciones á fe 
cátedra-de-Fisiología humana, vacante en1 la Facultad de 
Medicina de Cádiz* á D. Gregorio Antoninó Garcja Her- 
nándéz; su fecha M&TZó46.^/dm.

Resumen dé concesiones de fiegwm  Ééequatur- y  autori
zaciones é*varios Cónsules, Vicecónsules y Á^énfes con-

* salares extranjeros para cfercer sus cargos en España.— 
Idem.  r * -1 *  ~

Real decreto sentencia "desestimando cómo extemporáneo 
el*recurso promovido por D. Francisca. Farfan de ios 
Godos contra las Reales"órdenes de 21 de Octubre de 1878 

1 ' 1 y  13 dé igUttFmes* de 1883/ relativas á su clasificación 
l como Profesor de équriaeión retirado; su lecha Dicíem- 
\ ■» bre lA — Mem.

* Circular de-ia Dirección general de los Registros civil y  
: "de Impropiedad-y-del Notariado dictando’ diépóétciones

acerca de fe  inteligencia que debe, daréAá Y itípé  ár tic a- 
los de la ley electoral en su • relación con ladet'N ota
riado f  la del Timbré; Marzo 20.—Idem.

En 22,*—Rea i decreto déefer árido que córrespohdé á/Fa Adn/i- 
nfetraciónei .eonocímiento ue si debe ó hV  sus pender se 

' -  el'procedimiento de apremio contra el r^cátidádor ele 
Contribuciones de Barcelona D. Pablo Miró * sin perjui- 

¿ ’ ' ció de quedos Tribunales ‘sigan conociendo dd'ía demao- 
tfe píesentad#por d^intoresado sobreda éfiéacfe do fe

- ■ liquidación presentad^* por el Misino; su: fedhá'Marzo
■iS.— N úm .'81. " : 7  "l'M

Real orách'- dispóniéndo- que- ee- provéan por ex afeen 25 
plazas 4e rtequinista s^ercéros y otr&S 25 dé cuar tos <: o a 

 ̂ ' arreglo al progroma que sé Incluye; su fecha Maráo IL—
' • ldem¿ *   ̂ 'A ■-*-
- Otra MOmbr&náó á^D. Mamifl GaMndé y  Péréá "Delgado

para q u e , l á «  órfenés* de la Díreeéión dé Ádmlñlstra- 
: * cien lóeaFr^Hsaye mü' nuevo- sfetem^ "práctico de Oonta- 
k   ̂bilidad 4 e  4á ^ c ié n d a 1-de l̂ o vine i as y de tos pue-

* blbé;-su fécha Mftrzél9¿—Idem. " r
•< Otracohílrmaudo hn fMió dé-la Comisión provine!al de 

* * Valehcis,- q&»> .dteeíaífrá uoldudo éortobfe á Uh 'níózo que
alegab^m  eicepéMn ée  m r  n ietó"úhib9 qué m e le n o  á 

‘ ‘ sufebdél©,» pob^ e'sexáfeh ario; su fecha MaFzo 4 2 — 
>-A — ' r- f 

Otras disponiendo que Se provean por concuasó fiá^átodra 
f ’ dé ffigfehcpúMíca-y :pkivad4!;dei: Iá U'aTvérsiáeij de ?>%- 

r < tagózo/y-fede-Ejoréiélós práciieo^de (fetemite'éfcn de
Wfp$a,% va

cante ea la de^Santiago; sus fechas. Marzo 
' O to  dándO'feé*gJacíás’eh nó’áibre áé fe. M.-á D. Mitéo 3 4é- 

■•íé̂ p̂dr-̂ ‘ídlshs^vo de'Várfeís obess eéFdé^tiúo-á Biblio
tecas populares; su fqcha MarEb 48.— Ideú- "

O to  dah(íé"h^/gr^fe9 á S. Fernando Aramburo t>on el 
dónátfvó^de ejemptares-de sñófcrá Ei'dm&i‘mfé^cseopico 
del tri§d ¡y la  hWitié; sm'-^hvM irza 

Relación nominal de los emp/eo^'y^ffcom^3tehh',ot^r^aáae
- - poí el M-nrústerio de fe G ueto en "8 de Febrero, o, 8, 40

y 44 de Marát>¿—UemiF* ^  '
Err23.—Real déereto' jubiiautío, a-su irtstanóía, k  D: José'E*>te- 

bau Qníléz y  Tárre^a/Mags^toíb electo de'fe Audiencia 
de lo erm'ífi0» de LoVc ;̂ s j  1 5-* "M -rl j 8b.

Otro inda ¡la ado a D. FeFcAmo 'Duhevf.s Lorj^zo, D. .i ose 
Pérez Rocha, D. José Fernández Casal, D. Francisco 
Longueira Viñal, I). Tomás González Longueira, D. Jose 
Lere.x’io ;> \  los herede1" ' ■*’'* n Y'",'*kc ’ esto
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y D. Ramón Franco Galán de la malta» de 280 pesetas y 
de las costas devengadas por el Estado* que les fue im
puesta por la Audiencia de la Cor uña en causa por el 
delito etc prolongación de fondones públicas; su fecha 
Marzo 8.—Idem. ^

Otro indultando á Luciano Martínez Llovei dwminpm*w 
500 pesetas que le impuso la Audier cia dnj||OTrfi| j g  
el delito de falsedad; su fecha Marzo H SI

Otro conmutando la pena de dos años, 41 d8y ir
de prisión correccional que la Audiencia^iñDiiiigái# 
impuso á Antonio Aviia~Armas por el delito de lesio
nes por la de igual tiempo de destierro á la distancia 
de 2b kilómetros del punto donde cometió el delito; su 
fecha Mtrzo 48.—Idem.

Real orden disponiendo que el puerto de Laredo disfrute 
de la misma habilitación que la Aduana de San toña; su 
fecha Marzo i . * —Idem.

Otra disponiendo se habilite el muelle de Tablada (Sevilla) 
para el desembarque de ganado, según solicitó ia Com - 
p&ñía mercantil Hispano-Africina; su fecha Marso 1.*— 
Idem»Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á Ja cátedra 
de Fisiología é Higiene mecánica animal, aplomos, pelos 
y modos de reseñar, vacante en la Escuela especial de 
Veterinaria de esta Corte; su fecha Marzo 13 —Idem. .

: Otra resolviendo que ps inadmisible la demanda conten
c io so ^  m in is tra ^  interpue efe-.atonte® 1$ Real orden 
de lG(fd Odtábré déj8o4’, que cbnáraló eUáeéretodel 
Gobernador de la provincia de Vizcaya desestimando la 
oposición presentada á la d^m^nda efe la rama Car
ínen 2.°, y mandó devol||4éiexí.8di^j3, al Gatúrqacfer 
para que dispusiera qdk? Sô t3hd»arâ 4fti? cui*PoíJfcasiassr W 
terminación definitiva; su fecha Marso 13.—Idem.

Otra resolviendo que es inadmisible la demanda conten- 
cioso-administrativa interpuesta contra la Real orden 
de 16 dtj Octubre de 1&84, que confirmó el decret^dil 
Gobernador de la provincia de Vizcaya, por el cuál se 
desestimó ijaprQte&íf^q&e á intrre^do.en el
registró minero pyesepfilconfr a.fe demarca ción
del regístre, Josré, y E^m^ndú jipw lx& t i s f i  pxpedient-j 
jal, Gobernador para que s i g u i e r a , h a s t a  
qu defiigtivá terminación; su.)fecha Ííarsío 

Real decreto-sentbneíá át$ofefei)Aoiu 4. fe* ación

funeral del J5$tftdavder la áepx^nd* interpuesta por la 
tputacíón províqaial.dóv ^túipfeppa ̂ ooñtr^M or“ 

.den de,23 de, de ,i$8ü sobpe et xfeyeph^dq la Ha
cienda para .'Percibir rdefermfeatfeq impue^o^ de mi ver 
gación en elqmerio de Ramajes; fecha ̂ Riafemhre 44.— 
Idem» ~ j '  «v„. >,

Otro. absolviendo á la ,Ádmíjiístraé'óa pafefeá.de la de
manda Interpuesta contra ía Re l̂qtd#n expedida por el 
Ministerio de H&cieñda en 25 dé (Mpbrq'pe 1882, que 
Óeplaró Ja.nuUdad por exceso de <#$ick de la venta de 
dos terrenos denommMóéRaqhieiáy fe]pehe§a, provin
cia de Alava; su fecha Diciembre íá.r~ld‘e m ,,

Orden do la Dirección general de los .Registros civil y de 
fe propie4a&y del Notariado resolviendo, un; recurso 
gubernativo interpuesto poF D. Tómá&,B§riejo y Gil, 

Apiario dq Rubiales dg.MftMostsa la negatm  del Re-' 
,gLtr&éar déla, propiedad de Luoeña á  inscribir la ven- 
fe de cierta ifeca; su, fqeha Febrero 

i 24,-r-Réai decreto dictando Jas reglasA ha de aeomo * 
darse el procedimiei^o p^ra-sustaíimar^en guber
nativa las reclamaciones ‘ de loa particulares, como tr£J 
.mite previo á la vía judicial, en asuntos de interés del 
JSsta&p; su frcfiajíarap %3, —N im . 83.. , .

Otro otorgando á D. AgapDoT?ér»ánde#d3.JBftmo García;
jf.D* Ju^nBordqnná>poncesión-par  ̂sanearlos terrenos? 

,, jó maHemas ^epominadóS,Bl Hp§pital, sitos en la villa; 
” de felánés y margen derecha del .ría Melendo;, su fecháf 
jítarzq’6.~r$em . ,  ̂ ¿ ,«; - ¡j i

Seal orden )f¿forqiaii¿o h% .bases estreñidas para la re-J 
, ̂ l#mqn^ción del servicióprácticos y practicaje parijt 
'todos l^pheblcs dej,litoral, que fueron aprobadas po# 
J^eaLordcp Ade l7 dq Diciepabre últfepfl&u fecha Mari

. ” m*',, l t" ""'¿L . !
GtrádiAtanda estable*

de u¿f depósito cpiperciai,e¡> eip^óptu de Vigqj 
.̂cqmhapce á funcionar s$ae4 plâ o m'áab&ve,pbsible; sd| 
fecha Marzo i .1 t v'.* ¡i

Ot¿a despumando el re^u|govde. al^ iá^í nt^puesto.pop ê ' 
’Jbtory^tor/de.laAdnaria do Valencia de, Al cántara cón(4 

 ̂ ó t l i a U a d e &rbitraíi,q^acór¿ó )á  rcctificajt 
. cióh, por la^partida d^l adeudó de 20.600

^la^bre ..de, Irojice deápaqbado M  aqueüá 
Aduana; su ^ ;i J

Ojtvsk dĉ %UhPr¿n̂ Á ,ün,recurro dro ,M|adaInterpuesto por 
.D.^niárdó.Mioba <^ufr4<eLTjaliq.ide l% Lunta arbitral 
^ u rú n ,  qw  couSwó .e^ ^fpr^PKl; % ^apti|a  299 dél 
,,Ar^noely ql recargo i m p u é M o gfyrgf&di punto dé 

, Jan^ .aqueila.,Ad#na;^uv ^pria lU vir
zú S .—Idem. % ^Ív,t

4éeretqTfl.eutcnq̂ , resolviendo m  meíto contepqipsé 
^ 4imnistraHvp,eutabia4o Edu^dóGpp^lez Can  ̂
,^límbré,.me$qra ¿etcjasidcnCAÓffi; qpmp, jubilado ddl 

,puéíPó,4e í^lóg^afqsjSMlecb^^icwppó ,U .^ ld e m . 
§trjQ^bsolvie¿do. 4 A4WOlstraCióp:de ^  danianda conr
: ^ t e u c i ó ^ o . t o . D *  49̂  María y 

Doña Gertrudis A randas Ewbesd% sqbrq. revoca ció n dé 
Real m&w .rel4Uv4A A  ^  ,yá}brdh émpidos por 

<m%ei'pito, Ae. de;dkjfeúd  ̂pública débañ

i SÉ.~Real dfifréío A ^oribio déff
; ^¿étaAeJ^pAAe p£yora á #
,v«o»deíó & AudieaciaAe e^& 0CMpiq pqpiQMg^plice en é¡l

Jim^opximnutíá® %% w* i?
Audiencia de .Brimo Vatj-

pl; delito, .fálgjíoaq^ á&MlHe$$9r h
f;rAf; îa>nbs;y)upAía.Ae ^ e ^ d }p (m y W h  9$,fecha

^ a/> ( .‘if*/ ■ \~t\ir"f\."-' ̂  * í x f í j ]
Otra índplisada $ S^urtííbo M m ,w  §m $W - del rcsüb

de Isjs dós penas de tres, años, seis días de
 ̂ .éprreocí au^I y ' inta Au[-

e :±dimeí&; 4^ .esta 'Dqrtp A&r,jsa$a*,WQ¿%}4mdelitos #  
^ a b o , ^ s n , , M a x ^ p ^ 2 2 . - T t - * - ^ < ¡t̂  Tí , q

Otro nombrando del d i |r
teíto (¡p VaJ.qpcia í̂ M&r i p c á l u d AM&n p e l  le 

:,.Vqlascb y Brcnâ  su" u  !f.
Oiro roípb^ndo M e d c b p } g % 4 a ' ' J . e  Valencfe 
/ aLRrigfidier'.D. :feéé
Ot?,o no'^brando Jefe de  brigada M.difttrítoÁ -̂Gasiil] . ,ía 
, rJNTuevn al Brigadier D̂ rWaquía de .febailos Escalera) tu 

fecha Marzo #4rr Idem7, , A s<r;. , E
Otro nombrando Jefe deb-Ĥ ada del'distrito dA€r>stillaíla 

Nueva al Brigadier D. Pedro.Girón, Duque de Ahuma
da; su fecha Marzo M.-^Idem. í ,

Otro nombrando Jefe de brigada del distrito de Burgos al 
Brigadier D. Luis Salvado; su fecha Marzo 24—Idem» 

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Pontevedra ai Brigadier D, Joaquín Marín y Delgado; su

retención la de muerte impuesta al sargento segundo de 
infantería de Marina Enrique Gallego, y al cabo de ca
ñón Juan Abelardo Rivera; su fecha Marzo 24-—Idem. 

Otro indultando á OristobaL Cano Rosado del resto de la 
pena de 42 años y un f día de reclusión temporal que le 
fué impuesta por el delito de homicidio; su fecha Mar
zo 2 L —Idem.

m vh id & M e M p  de
- ^ á l á ^ vá e íp ii!3i jé ro s |:IM M ífc M II itó  J ip P í l á c i ó ú .-

D, Nicanor Fernández Gallardo; su fecha Marzo 20.-- 
Idem.

Real orden disponiendo se provea por concurso una plaza 
de Oficial séptimo en el Archivo general de Indias de Se
villa; fecha Marzo 20.—Idem,

Otras dando gracias en nombre de S. M. é D. Dionisio 
• . Ibarlucea y Demetrio Duqu%y Meripo po|,3US dona-
 ̂ ti vos le libr|s para Dibiioteei  ̂ popiilareÍBus fechas

Marzo’i9:—jtew. ' ííj.* ‘ M? "Real decreto sentencia desestimando el recurso de'apela
ción interpuesto contra la sentencia que dictó la Comi- 
&ión̂ P?oviJipial de Ci^ad. tí|sif uq.t22 de llicieqibre 

t * reyóéat|fl4 d ll^ a c ^ é M  dbi (||bf|hadór de
12' y i^de Xbnl dé 18S2’ sobre apíieafeióncTe lós benefi
cios y exención de la ley de 8 de Junio d® 4868 á las 
fincas y moradores de la aldea dei Horcajo;. su fecha 

v̂Wv, Diciembre I k .—Idem.
^ Circular del Fiscal del Tribunal Supremo dando instruc

ciones ql Jiünisttrie fiscal ,pí fa el ,mejpr̂ cumplimient<) 
dé su "xáisiói!, tanto én 'la pesólucíán dó iashh!b?áh domo 
¿ a  o tro ^  asux ito5; ,1su ''féáh^ M ktzb ^ C ~ -tí'en f\  4 

En 26.rrtv¿a-l orá^niresolvieridó; que es untdmiéiBle '̂iina de
manda contencioso &dminfstrátíVa;p r < ¿ i  nom
bre de,.pí Dérnardo González ̂ él Rühíé' óq'ñ&jt la _ Real1 
orden expedida 'por bTMiniSferío feiá Guerra‘én 3i de 
Enero de 1883, que despstiñicHhu' 'spficittfd' fÁ fp  que se 
le concediera el empico de Corchéis súTeehá |&rzo 9. — 
Núm ero  85 , ( ^  \

Otra disponiendo que el brigadier D. Miguel Correa y Gar
cía ̂ ese en, el despache d& i& SubsecreMiría que interina
mente d̂ sempeííAbav su lecha Marzo , ,

Oî a autorizando a D̂ Euge„qip Í4p^'de la Tc r̂a y Ayllón 
para establecer cuatro grúas en él antepuerto tfel Grao; - 
su fecb̂  Febrero  ̂ h . ^

Otra aprobando el prp^ecto de obras f̂ormado por el Ar
quitecto D> Enrique María RepuUés y Vargas para la 
restauración del brazo Xwtq áel chucero y cuerpo de la 
sacristía de la Basílica de Avila* c.uyaŝ  obras so ejecu- ‘i 
taran por él sistema de &dnuaistráeión por causa de su 
carácter artístico* bajo su presupuesto da 47.370 pesetas ( 
9ócéntimos; su fecha M i i r z o « 

Otra'disponiendo-se insí^te-cn Ja ̂ ACfj:a.,^..servicios ¿ 
prestados por la Gqardia civil durante el mes do Enerad 
último,eu la custodiado ls( riqu^a,/oreétal; *su fechan 
Febrero 23.—Idem. , ¡

Otra confirmando el fallo de le Comisión provincial de 
Pontevedra que declarúsold&do gqrteable^el segundo' 
reemplazado 488b por el cupo ,de, Valgâ %’Mlgue 1 Beiló‘ 
Ferreirp, en lugar fip.un, mozá p e  na^Iuf Ípcluído en¡Í 
dos.aljsUmientos anieriores; su Xecba jl§ —IdemS

Oirâ esolvî íiCÍQ quees ifiadmî iWq;fa4¿^l&ífresenta-|l 
da por varios-yeoinps de AldV JNÍMra’ (Logro-r 
ño) contra la Real or^en dq 41 d© qudf
desestimó, como iínp/ocedente, ,el ^ecurfp^inierpuestdí 
*©on1wun&q>|oy¿den$ja de^Gpber|i^4or qiyil^pcerca del 

: pago de uo canon que,vep!ap satlsfacJê áoT̂ cmio cultw| 
vadores dq terrenos roturados en l¿Siifmqpí^momun&-| 
Jes; sujéchajyíarzq^b-~ld«^í ,̂  ̂ i

En 27*?-Reai decreto pQmbr̂ ndq,íVooaLdeJat4u^í iasul í iv^ 
 ̂de la JdonedaA &. R e p i t o (%bgoberf 
;̂ nador del Raneóle ífepaná,;

Real orden (rectificada) disponientose -provean-por opo-|
- siéáó;i iás cátedras de Lengua fraimesaíd^]osJmtituto| 

áe-Almĉ íá, B&éájoz, :Oácere%€óMoba, Guane  ̂Oviedo!
;̂ Bantámier,’Toledo,-Valencia^ Váto^iaí^^Lenguaitai 

JiaT̂ a del de Bmeiona^y 1 a -de*E<íonpmía política del df 
r Gijón ;,y en turno de. concursô  Jal rtó M tídm fjf Químicf 

dei4 de* Zaragoza y las de Rengua fmnotsard^ios de Máí 
Jagaf Ruelva, 8an Sebastia^yíZara-gozaV.íMfeha Maríf 

¿ ZO Íü.— M em. - A ^ 3Í , vo V ^ L j U ’r  f  I
Otra nombrando á D. Federico Gutiérrez Vcóákáél Tribuf
- rTaal'de ©posiciones-á la cátedra de?Fisialogía Mmarui h é 
a i la F&eu i t̂ d de Medicina J- |
Gtrá nombrando Vóoal dei Trihunah de^^mioicnes i  1#  
t Oatedra dé Patología especial médica deja láai ver sida®1

de Valladolid á D* Gabriel López Peredá; su?Mha Marzq'
' .:>* ; v r [
Reai decreto * sentencia confirmáridb̂ ia-di cíádá^ór la Co}1 

Imfáióñ provírrciáTde las islas Fá!eáí|?S"f#^2̂ rd  ̂Setiem,' 
bré'dé 4880' én j el ' pleito "sê UidVr’áhté" elij6ónsej o di) 
Estajp en grado de apelación entre ia Adfifirfistración 

' gen^ál f  fí. Adtonio 11 aura^qíic^epFe^dftla áJa'eitadaf'
' Dipútációh,? sobre Tévdé&éión'hs lá leñ$eátóÜ*te la misjf! 
mí, pdé ii ñ'tíc dejó efi’ úMé^is^efédfcK^á^áal ordem! 
ek^edídá' p r  erMíñiétcrró d̂  SWhtífiá de Abr: i
de 1875* M m  reconoció el derechq dél ’-íla í̂íial de Mai 

1 líorcá^ ’s&Fiñ̂ éthhfzadb póF Jbs' r^qué pe^éibíí 
 ̂ aéttrdíc«bfl,,bi;f¿dtfWrfá hita en tér||

fe^o;áe MáMébr; > w - m M j m m U e m W }ñe 4885.4 * 
Ht iWfá* 1 ¡u> wí/v ' ^  ¡Ji
Otro ¿ictspdo p,y¡M iígito qti¿
;, ftote tí Ca,fi|íi.o4e ' . t M v í p l  Dia¡i 

,3  ^ i t j t í^ i s m a a o ^ t^ y ^ ik Á ^ ^
vocando la Real orden expedida} w x  9J.3|.iñmMrio de Fq̂

-. •l4»ente,fiB;44é *“ÍV3?s]y sada einábopq de gas;^ l0' Ree< >
y decla-

, xaqdó̂ al ú^m§¿4aute qóp’dqréhfio reinte
gró,, previo exáméri y aprobación d̂  1%̂‘̂ M^ia correq|- K |ú Jropie%

;  |  *Ordenóle l̂ .D^qemOjfLg êral peda? Rĉ qát|ü||.ĉ VLl y de Ib. 
i  Vlpr̂ piej&íLy prende

„cia Registrador de la prppmd̂ d, 'qóBélP á̂do. por la 
* /Oue-‘SQ negó á inscribir upa osdritp^á do^páf lición; áfu 

fecha 2á de Enero de 4886.—TÚem}^ " A * ' ‘ ¡ 1
En 28.—Real decreto disponiendo que D. Germán Gamaxo, Mi

nistro de Ultramar, cese en ei despacho interino del Mi
nisterio de Fomento; su fecha Marzo ftl.—Núm . 87.

Otro disponiendo que D. Eugenio Montero Ríos se encar
gue nuevamente del despacho deí Ministerio de For 
mentorasu fecha Marzo 27.—Idem.

0 ^ f ^ ^ S g S B L ü á o  á Cándido Cabrera Rodríguez de la ter- 
íi= ||| de la pena de ocho años y un día de presidio
|¿f fl ^ ^ 8 r B le imPus<> fe Audiencia d® la Goruña en cau- 
|f  ^  9̂ WLftdelito de haber presentado fraudulentamente 

ÉÉ^íIBá por otro; su fecha Marzo 48.—ídem.
Otro indultando á Joaquín Pascual Jorge de la mitad de 

la pena de dos años de presidio correccional á que fué 
sentenciado por la Audiencia de Valencia en sustitución 
de la multa de 9 650 pesetas en causa por el delito de 
contrabando; su fecha Marzo 48,—Idem.

Otro reformando la organización administrativa y guber
nativa vigente en las Islas Filipinas; su fecha Febrero 
2 6.—Idem.

Otro determinando las funciones que corresponden á los 
nuevos Gobernadores civiles nombrados para las Islas 
Filipinas; su fecha Marzo 5.—Idem,

En 29.—Real orden declarando que nó procede admitir la de
manda presentada por D. Manuel Ulibarri contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento, en 49 de 
Mayo de 4884, por la cual se desestimó la oposición pre
sentada á la demasía solicitada portel concesionario dé 

-Ja’mina y se acordó devolver pl Expediente al
' 1 tfqbfeht) tóvij;da Yizpaya^ra que contüp^ara su tra

mitación legal; su íécbáilarzo 20t—bftó. to. .
Otra autorizando á la Compañía Riotinto Gompany Limi~< 

f tediará ocupad fes tárenos de dominio público nece-
to de un ramal de ferroca- 

% rñfAe Set vicio Var tlcu larque, partiendo del de las mi
nas de Riotinto á Huelva, termine en el departamento 
de beneficio de Naya; su fecha Marzo 47.—ídem.

Real decreto creando una nueva Audiencia fe 
s ciudad de Cebú, capital de las islas Viscas; súáSéná 

Febrero 26.—Nú  m 89. ^
Plantillas de las Auáienolis de Manila y Cebú,—Idem.

iéliGofefernp general 
dé Ja isla de Marqués
de Méndez Núñez; su fecha Marzp 5.—ídem.

Otro nombrando Se<S%fS^b^^ de las
Islas Filipinas á D. Faustino AHande Vaíledov; su fecha 
Marzo 5.—Idem.

Cireúlar declarando que deben conceptuarse muertos en 
función deí servicio para los efectos deda regla 40 del ar- 
ííédlo^dcda vigente ley de reemplazos los individuos 

-de k  ctee de tropa qn& ai regresar á sus hogares en uso 
dérlicénéiáilimitada 'perecieron em.eL descarriamiento 
<ícuMéoen el puente de Alcudia en 27 de Abril de 4884; 
su fccha Marzo- 23»—Idem. > , _

Real deereto sentencia absolviendo á la Administración 
general én̂  él pleito contencioso administrativo quo

- pende ante el Consejo de Estado entre D. Jerónimo Fo
rero Roldán y la citada Administración sobre revoca
ción dé la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 23 do Noviembre de ; 4882, que le denegó el 
dérebho que pretendía de continuar sus servicios como 
Oficial del cuerpo administrativo del Ejército de la isla

*■ á& Cuba; su fecha 30 de Diciembre de 4885.—Idem.
Otro absolviendo á la Administración general del Estado 

«¡d% lá demanda deducida ante el Consejo de Estado ppr
- IX BalVaáo# González contra la Real orden de 40 de Ju- 

liaf Jk?‘4882; que le inéluyó en la matrícula industrial 
como arrendatario del impuesto de consumos; su fecha 
30 de Diciembre de 4885.—Idem

Cuadro de isa- temporadas en que están abiertos los esta- 
' bleCimientos balnearios de la Península; su lecha Mar- 

W .—Mem. \ . .
Ea 34.—*Réál décreto; nombrando Delegado, de Hacienda de la 

’prévíñeia do Zamora é  D. Juan de AreceS ŷ  Angel; su 
feoh^Marzom— - «

©tro némbreiidó ¥ocai dei Consejo de Sanidad, á D. Juan 
'RiOhti y^ulllénpsh fecha’Marzó-S^—Idem..

RéáMjFdén disponiendo-se sostenga $1 pueblo de Villarejo 
-de Salvanés el cupo que se le señaló comarreglo a Ja ley 

^ te 3t:dé Diciembre 0̂ 4881; su fecha Marzo %1.—Idem .' 
Ü^á'dispótáendo que los empleados ^  dependientes de 

JásC/ómisionea provinciales de Monumentos sean nom- 
 ̂brádOs pot- las DiputaciOííes proviiiciales; su fecha Mar-

a F Otra aprobando como textos para las Eséuelas.dé primera 
Ds Obras que se mencionan en la-lista núme- 

ro !7 ’ '8UféchaMarzoí9.—Jdem
* ^  ii . < «>) r* 1 '  j - ¡ i

S A N T O S  D E L  D I A

vérgén, y  $atíi> A infa^Pp& feÚ .
¿ . f r m v t é  i i ^ í - o á l á  BÚCif S teé íK t.. .

E SP E C T A C U L O SÜ “1* PT.» -Jt - , itAf’téiát .fr WhfiS*
 ̂ -rfíob i i.í G 4¿~ ..A*: ¿ i$íí^2 ¿

^ o i #é&  Pardo-~
c n m m ® m P m w ? < £ i u , t í  m  - /  —  i

h m ^ m n a .
media.—

Euaefóo 40 &  “ $ $ $ M  de Doña
Carloleí g í̂poetía. re-
citadai^oa» e| S°| • ’I,¡§I|»,íK9I||es de Pe-

$  'media.—A  
la clave.

m ^ i M á m ú i m m k b P ^ r n ^  m ' r i m m f
,-i -FRATRí) LA&ÍL.i*iái:'' 1«S sebo y.'®K!#aííStSte,iií> 3.’ im- 
par.^fwcíTOói^ PfíríHf&C—h.a W ü sifa l& ip ito t& é  -ealtía;

dioses se
v m ^ n - M t O ;  #  P » W ¿ - - r M '%1 f ) # £ ’í é i w . i y  m edio la

<ptezq,.:¡í ^ _ ¿\ iivt’nh ■*; vi
m  m m m ^ A  lae- -oelMr y  m ed ia .— P o r

ir  (Xpwfyíl#. >*,•» C fr


